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DE LA PROVINCIA M LE0!V 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. SI. el Rey (q. D. g.), la Sertna." Sra. Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulalia se encuentran en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

" DIPUTACION PROVINCIAL DE IBON 

Con el fin de subsanar un error material cometido al publicar en el núm. 98 de este BOLETÍN el plan 
general de carreteras se inserta de nuevo después de. corregido aquel. 
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DBKOUINACION l)B LAS CARRETERAS. 

Desde León á Boñar por Vegas d«l Condado y L u g a n . . 
Desde Riafio á A-lmanza por Valderrueda 
Desde Trúebano al puerto de Somiedo por Riolago j Carrasconte. 
Desde Astorga 4 Casírouontrigo 
Desde Toreno á l a estación de San Migue l de las Dueflas'en el 

ferro- carr i l de Galicia. 
Desde Toral de los Vados al puertt de Leitariegos por Vega de 

Espioareda 
Desde Vil lamaüan á Villadangos por Villagallegos 
Desde L a Bañeza á l a carretera de León á Zamora por Valde-

rimbre 
•Desde Almanza á Guardo 
Desde Riafio á Guardo por Siero y Besaude 
Desde Pardavé a l Puerto de Piedrafita 
Desde Rioscuro a l puerto de Somiedo por Vega de los Viejos. . 
Desde San Justo de la Vega á Riello por el rio Tuerto.. . . . 
Desde Ponferrada á la Puebla de Sauabria por San Adr ián . . . 
Desda Villafranca del Bierzo al Barco de Valdeorras 
Desde Valencia de D . Juan á Matallaua por Valdesad 
Desde Castrillo de la Valduerna á la carretera de la Corufla por 

el rio Duerna 
Desde Cea á Matallana por la estación de E l Burgo en el ferro

carri l de Patencia á Ponferrada 
Desde Vegamian & la carretera de S&kagun á Rivadesella por el 

valle de Reyero 
Desde L a Veci l la a l puerto de Vegarada por Tolibia de Abajo 
Desde Eiel lo á la carretera de Rionegro á l a Magdalena por San 

Mar t in de la Falamosa 
Desde Astorga i Ponferrada por Santa Colonba de Somoza y 

Manjarin 
Desde las ventas de Alvares en la carretera de la Corufla & M u 

ñ a s de Paredes por el rio Boeza 
Desde Toral de los Vados al l imite de la provincia por el rio Selmo 
Desde Valderas á Pozuelo del Pá ramo 
Desde Almanza á Grajal de Campos por el rio de Valderaduey. . 
Desde Riafio a l puerto de San Glorio por Boca de H u é r g a n o . . 
Desde Vi l lamanin á Lugueros por Fontun y Cármenes . . . . 
Desde Torneros de la Valderla k Puente de Domingo Florez. . 
Desde Vega de Espinareda por Candin al l imite de la provincia. 
Desde Fuentes de Carbajal á Valverde Enrique 
Desde Riafio a l puerto de Tama por Buron y Acebedo. . . . 
Desde L a Pola de Gordon á l a de Rodiezmo al rio Luna . . . . 
Desde Riafio á Ca in por el puerta de Pandetrave 
Desde Rediezmo al rio Luna por Pobladura 

Partidos Judiciales que comprenden. 

Eíídífo en que te eiic'mtfan. I 

Construidas. Estudiadas. Sin estudiar TOrAL. 

Kilómetros. KIKinetm. kilómetros.! Kilómetros. 

León y L a V e c i l l a . . 
Rinílo y Sahagun. . 
Murtas de Paredes.. 
Astorga y L a Bañeza. 

Ponferrada. . . . 

Villafranca de! Bierzo y Ponferrada 
Valencia de D . Juan y León. . . 

L a Bañeza y Valencia de D. Juan. 
Sahagun y Riafio, 
Riafio 
L a Veci l la 
Murías de Paredes 
Astorga y Murías de Paredes. . 
Ponferrada 
Villafranca del Bierzo. . . . 
Valencia de D . Juan y Sahagun. 

L a Bafieza. 

Sahagun. 

R i a ñ o . 
L a Veci l la . 

Murías de Paredes. 

Astorga y Ponferrada 

Ponferrada y Murias de Paredes. 
Villafranca del Bierzo. . . . 
Valencia de D . Juan y L a Bafieza. 
Sahagun 
Riafio 
L a Veci l la 
L a Bañeza , Astorga y Ponferrada 
Villafranca del Bierzo 
Valencia de D . Juan 
Riaño 
L a Vecil la y Murias de Paredes. 
Riafio 
L a Vecilla y Murias da Paredes. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones vigentes, quedando de manifiesto en la Sección de Obras 
vinciales los documentos que constituyen el referido plan general de carreteras. 

León 9 de Febrero de 1879.—£1 Presidente, Balbino Canseco.—El Diputado Secretario, Joaquín Rodríguez del Valle. 
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COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA US LOS DIPUTADOS HSSIDENTB9. 

•Sesión de 13 de Diciemlre de 1878. I 

PRKSIDBNCIA DEL SBKOS GANSSCO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mafiana con asistencia de los señores 
Pérez Fernandez, Molleda, Urefla, y 
Rodríguez Vázquez, .Vocales de l a 
C o m i s i ó n ^ Sr. Gutiérrez Rodríguez, 
Diputado residente en l a capital, se 
dió lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Quedó enterada del donativo de^ 
1.625 pesetas a l Hospicio de León, 
hecha por el l imo. Sr . Obispo de esta 
diócesis, de los fondos de Cruzada, 
aprobando en su consecuencia la dis
posición del Sr . Presidente, comuni
cando al Prelado las gracias por su 
generoso auxilio. I 

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Valencia de don 
Juan, con el fin de retirar de la Ca-
j a general de Depósitos la cantidad i 
de 15.327 pesetas 50 céntimos en ell» 
consignadas por producto de la terce -
ra parte del 80 por 100 de Propios, | 
cuya suma destina A l a terminación | 
de las obras de l a Casa Consistorial, 
local para escuelas y habitación para | 
los maestros: I 

Considerando que en el expediente i 
aparecen cumplidos los trámites- es- | 
tablecidos en el decreto de 27 de N o 
viembre de 1868, siendo de reconocí- j 
da conveniencia y aun de necesidad i 
terminar el edificio proyectado; por i 
venir- reuniéndose el Ayuntamiento i 
en el pórtigo de una Iglesia - y tener 1 
alojadas las escuelas en casas particu - i 
lares sin las condiciones prednas. ¡. 
quedó acordado, como asunto urgen- | 
te, informar que d tbé uccederse'á lo ¡ 
solicitado por el Ayuntamiento, de- j 
volviendo el expidieute al S r . Gober- I 
nador para que con el informe que I 
fnmbieii ha de emitir en virtud de lo i . 
dispuesto por el art. 3.° del citado ¡ 
Real decreto, se sirva cursarla al M i - j 
nisterio de la Gobernación, 4 cuyo ¡ 
Ceutro corresponde resolver, debiendo 
advertirse al Ayuntamiento que la | 
autorización para retirar el capital i 
impuesto en la Caja de Depósitos es j 
independiente de la que necesite del t 
Sr . Gobernador pura emprender la i 
obra, A tenor de lo preceptuado eu el i 
art. 18 de la ley de 13 de A b r i l l i l t i - j 
mo, si es que no se ha cumplido ya | 
este requisito I 

Resultando de los informes facilita- j 
dos, ¿ consecuencia de la investiga
ción practicada, que la expósita Macla 

. Suarez, de 17 años de edad, se halla 
en poder de su madre, se acordó darla 
de baja definitiva en el Hospicio de 
Leoh, del que procede, y exigir el 
reintegro de los gastos causados al 
Establecimiento. 

N o reuniendo la cualidad de h u é r 
fanos ni la de desamparados por aho
ra, los niños hijos de Salustiana Ordo-
Hez, vecina de esta capital, procesada 
en el Juagado de la misma, se acordó 
no haber lugar á recogerles en el 
Hospicio, como se pretende. 

Consultado por D . Rafael Garcia, 
comisionado de apremio por el Ayun
tamiento de Valencia de D.Juan , por 
contingente provincial, que cantidad 
debe serle abonada por razón de die
tas, y teniendo en cuenta que el pro
cedimiento renovado lo fué por 2.383 
pesetas, quedó acordado manifestarle 

- que solo le corresponde percibir aque
llas á razón de 3 pesetas 75 céntimos 
diarios, conforme á la escala estableci

da en-el art. 56 de la Instrucción da 3 
de Diciembre de 1869. 

Accediendo á lo manifestado por el 
Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, se acordó satisfa
cer á dicha Corporación las 625 pese
tas que le restan percibir de la sub
vención consignada al efecto en el 
presupuesto vigente. 

Fué aprobada y se acordé el pago 
d é l a cuenta de estancias causadas 
por dementes de esta provincia en el 
Manicomio de Valladolid durante el 
mes de Noviembre ú l t imo, importan
te 1.705 pesetas. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría y en-virtud de no 
existir crédito especial en el presu
puesto, quedó acordado que con ap l i 
cación al capitulo do Imprevistos se 
satisfagan & D . Juan Parr i l la , em
pleado temporero en él Puente de San 
F iz de Gorullón, los haberes devenga
dos desde qiie sé posesionó y los que 
en lo sucesivo devengue, hasta tanto 
que llegue la época de comprender 
esta úbligacíon en el presupuesto adi
cional. 

Dada cuenta de una instancia de 
D . Baltasar Garcia, contratista de las 
obras del Puente de O rugo, para que 
se practique la liquidación de. las 
ejecutadas, abonándole el saldo re
sultante á su favor, y:en vista de que. 
acredita tener .cubiertas todas las 
atenciones del contrato, se acordó .de 
conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que se proceda á l a l iquida- . 
cion p.ovisional de las obras, hasta la 
fecha y si de ella resultase alguna 
partida abonable, que le sea satisfecha 
al contratista.. 
- Vista la - rec lamación interpuesta 

por Basi l ia Rodríguez y Paula A l v a -
rez, vecinas de San Justo de Cabuni-
lias, en queja de que el Ayuntamien
to de Noceda ha impuesto cuota de 
consumos á los expóiitos Segundo y 
Adela, qut tienen á su cuidado: 

Considerando que los expósitos co
mo pobres de solemnidad no pueden 
ser incluidos en el repartimiento, á 
tenor de lo dispuesto en el art 218 
d é l a Instrucción de 24 de Julio de 
1870;y 

Considerando que de haberlo veri
ficado existe infracción de ley. y en 
tal concepto no hay tiempo determi 
nado para reclamar, como cree el 
Ayiuitamiento, sinoqae cualquiera es 
oportuno, con arreglo á lp dispuesto en 
diferentes Reales órdenes, entre otras j 
la de 30 de Noviembre de 1877, que
dó acordado decir a l Ayuntamiento ¡ 
que si.ha impuesto cuota de consumos j 
en el repartimieuto á los expósitos c i 
tados, considera esta partida fallida, ' 
remitiendo en todo cuso relación no- | 
miiiul de las personas de las casas de 
las reclamantes ¿ quienes gravó con. 
la imposición, y de no acceder al pri
mer extremo, lo manifieste terminan-
terauutü para interponer el recurso 
que proceda. 

Visto el expediente instruido i, 
instancia de los arrendatarios del v i 
no con venta exclusiva de los pueblos 
de Peroje y Pradela, correspondientes 
al Ayuntamiento de Trabadelo, p i 
diendo se les aumentase el precio de 
expendido]] por l a subida en su con
cepto, extraordinaria que habia te
nido este articulo; y 

Considerando que no habiéndose' 
reunido l a Diputación el 30 de No
viembre últ imo ni días posteriores, 
ha trascurrido el término que l a con
cede para la decisión de estos asuntos 
el art. 212 de la Instrucción de con
sumos de 24 de Jul io de 1876, quedé 
acordado se remita al S r , Gobernador 

para que en uso de las facdliades'quS-' 
le otorga el mismo artículo le resuel
va en el sentido que estime más 'pro
cedente, -v fej' 

Vistas la escritura de fianza^re-' 
sentada por el Administrador de la 
Casa Hospicio de Astorga, D . Inda
lecio Fernandez de Cabo, y la comu
nicación del "Director del mismo Es
tablecimiento preguntando si ha de 
dar posesión de su destino a l Sr . C a 
bo, no obstante n» estar aprobada la 
fianza:-. 

Considerando, que si bien la escri
tura se halla aprobada por el Juzga
do de primera instancia de L a Bañe-
za, se hecha de ménos en ella la tasa
ción judic ia l de las fincas, el certifi
cado de l a contribución -que satisfa
cen los testigos de abono y peritos, y 
el de hallarse libres las fincas de toda 
carga y gravámen, se acordó: 

1. * Que por el Director del Hos
picio se dé posesión interina al A d m i 
nistrador nombrado; y 

2. ° Que se señale á este el térmi
no de uu mes para subsauar los de
fectos de que adolece la escritura. 

Con lo que se terminó la sesión de 
esté día; de que yo el Secretario, cer
tifico. 

Leen 19 de Diciembre de 1878.— 
E l Secretario, Domingo Díaz Caueja. 

OFICINAS BE HAC1BNDA 

ADM1NISTHACI0N ECONÓMICA 
D E L A P l t O V I N C I A D E L E O N -

Negociado do Estancadas. 
En el BOLETÍN OFICIAL, mim. 92, de 

51 de Enero último, se ha publicado la 

'segunda subasta de cajones vacios á 
precio de 38 céntimos de peseta cada 

.Uno, que deberá celebrarse en las A d -

..miuistraciones de Rentas que á conti
nuación se expresan, el dia 3 de Mano 
próilmo á las doce de su mañana preci
samente, en el que son trascurridos los 
treinta que se previenen por la Direc
ción general de Reñías; debiendo adver
tir á los Administradores de los puntos 
dunde ha de tener erecto la subasta, que 
lao pronto como esta tenga lugar, re
mitan & esta Administración económica 
el acta arigina! de su'resallado, acom
pañada del edicto ó anuncio que.haya 
estado fijado en sus rcipecllvas oficinas. 

Admioistraciones 
y número de cajones objsto do la subasta. 

Ambasmeslas. . . . . . . 15 
Benavides 229 
Bollar. . . . . . . . 90 
Garafio. . 9 
Mansilla 116 
Ponferrada, . . .: . . . 43S 
Riaño. . '. . . . . . 115 
Riello. . . . . . . . 207 
Rloscuro 224 
Sahagun . 1 3 8 
Villafranca. . . .. . . . 314 

Lo que se insería en el presente BOLE
TÍN para conocimiento del público, é in
teligencia y cumplimiento por. parte de 
los Administradores que quedan expre
sados. 

León i do Febrero de 1879.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

INTERVENCION. 
Relación nominal dé los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en'el mes de Febrero de 1879 y 
se publica én el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores; cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

CLERO POSTERIORES. 

rContimiacion.J 

N O M B R E S . Vcc indad ts . P l 
V é n c i -
mícntos 

Silvestre Marliiiez. 
Ju.-.quiu Pallares, cedió á do

na Dolores Corzo. 
Santiago-Diez. 
Juan Uouzalcz. 
Gerónimo Vega. 
Miguél .Morán, cedió á San

tiago Epuiagaray. 
José Úarcia. 
Ventura Melón. 
Vlcenlo Alrarez' 
Juan Pifian, cedió á Juan Mén

dez y compañeros. 
Benito Garcia. 
Remigio Gago. 
Miguel Bancieüa. 
Félix Velayos, cedió i Teles-

foro Fernandez. 
Felipe Pascual, ceJió á Mar

cos Godos y compañeros. . 
Migué! Moráo, cedió & Juan 

Egulagaray. 
Santiago Egniagaray, cedió i 

Juan Egulagaray. 
Juan Egulagaray. 
Manuel Méndez. 
Pedro del Rio. 
Amonio Alonso Buron. 
Ignacio José del Corral. 
Blas Gala, cedió á Isidro Sa

cristán. . 

Valdesogo de Abajo. 
León. 
Idem. 
Casnsuertes. 
Santiago del Molinillo. 
Besando. 
León. 
Idem. 
Madrid. 
Almanza. 
ViUafeliz. 
Madrid. 
Vlllaoblspo. 
Riego del Mente. 
Arenillas 
León. 
idem. 
Idem. 
idem. 
Grájal. 
León. 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem. -
Villarrodrigo de la Arreguera 
Rodlllano.. > 
Riafto. 
Sabagun. 
León. 
idem. 
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Mauricio González. 
Julián García Ríos. 
Sanios Argereso. 
Pedro González. 
Pablo León ; Brizuela. 
Benilo Urdofiez. 
Francisco Cubria. 
Manuel López. 
Miguel Lorenzaua. . 
José Haria' Compadre. 
Josí Aller. -
Felipe Pueate. 
Joaquin Garcia. 
Lázaro de Robles. 
Andrés Compadre. 
Julián González. 
Anlonio Fernandez. 
Cosme de Castro. 
Hipólito Aller. 
José Kobert, cedió i Fernan

do Rodríguez. 
Pelayo Alegre. 
Gregorio Diez González. 
Lorenzo Diez. 
Manuel Melendez 
Santiago Alonso Fuertes. • 
Miguel itodriguez. 
Rafael González. 
Santiago Alonso. " . 
Gregorio Alonso. 
Eleuterio Pazo. 
José Fernandez Gorgojo. 
Guillermo Garrido, cedió á An

tonio González Garrido. 
José Gómez. 
Santiago Cano. 
Policarpo Salvador Sta. María. 
Francisco Alonso. 
Boque Garcia. 
Manuel Alonso, 
lliguél Arloaga. - . 
Andrés Botas. 
Felipe del Campo. 
José Juan. 
Pedro del Valle. 
Samen Suarez. . 
Joaquín Segado. 
Hermenegildo Martínez. 
Gerónimo Ordás. 
José Vázquez Faba; " 
Bernardo Garcia. 
Pedro González. 
Manuel Pomar. 
Juan Antonio Garcia. 
Gaspar Cabero. 
Domingo López. 
Santiago Alonso.. 

. Pablo Fuertes. ' 
José Garcia Gutiérrez. 
Agustín Sluníz. 
Ildefonso Blanco. 
Mateo Rodríguez. 
Matías Arias. 
Vicente Garcia. 
Luis Roidán. 
Fermín C . Sarmiento. 
Manuel Garcia. 
Angel Alonso. 
Baltasar López, 
José Benero Romero. 

idem. 
La Venilla. 
Villamol. 
Cerezales.) 
León. 
Bioseco de Tapia. 
Ardon. 
Paradllla. 
Villadesolo. 
León. 
Villaseca. 
Idem. 
Carbajal de la Legua. 
Robles de la Valduerua. 
Portilla. 
Mata la Bérbula. 
León. 
Paradilla. 
Santa María del Monte. 
León. 
idem. 
Valverde Enrique. 
La Vedlla. 
Caslroconlrigo. 
León. 
Astorga. 
Roderos. 
Ponferrada. 
Santiago Millas. 
Terrecillas. 
Villacarbiel. 
Rivera de Grajal. 
Madrid. 
Audanzas. 
Pelechares. 
idem. 
Valdelafiiente. 
Santiago Millas. 
Lorenzaná. 
Buron. 
Fresno de la Vega. 
Santa Catalina. 
Valdeviejas. 
Huerga de Frailes. 
Vega de los Arboles. 
Madrid. 
Bembíbre. 
La BaQuza. 
León. 
Ponferrada. 
Címanes. 
Valdeteja. 
Mansilla. 
Veguellína. 
Villagarcia. 
idem. 
Posadilla. 
Posadilla Vega. 
Vülasiiupliz. 
Carrizo. 
La Bafieza. 
Acebes. 
Astorga, 
La llaneza. ~ 
Murías de Rechivaldo. 
Anloüaues. 
León. 
Valdemora. • 
Miñambres. 
La Baüeza. 
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COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
DE U 

R I Q U E Z A T E R 1 U T 0 1 U A L 
D E L A P H O V I N C I A D E L E O N . 

Distribución de cédulas üeclar ic ioues 
de riqueza. 

M i el número 45 de la Gaceta cor
respondiente a l dia 14 dé leorr iente 
mes putlica la Direcc ión general 
de Cbntrilucionss el anwicio s i 
guiente: 

• E n circular do esta Dirección ge
neral, fechu 16 de Diciembre úl t imo, 
publicada en la Baceta de Uadrid 
21 del mismo, se fijó el dia 16 dél eor

riente para l a distribución á domic i 
lio en todos los pueblos del Reino de 
las cédulas declaraciones de riqueza 
que todos los vecinos, posean ó no fin
cas, ; los dueñoá de ganados, deben 
llenar en observancia do lo dispuesto 
por el art. 21 del reglamento do a m i -
llaramientos de 10 del citado Dic iem
bre, qne se insertó también en la Ga
ceta de 16 del mismo.—Sin perjuicio 
de las disposiciones adoptadas en t o 
das partes por las Juntas p rov inc ia 
les, las municipales y las Comiaionea 
de evaluación para el s imul táueo y 
mis exacto cumplimiento de este i m 
portante servicio, l a . Dirección baca 
al p íb l ico este úl t imo llamamiento 

para qne las cédulas se reciban y es
tiendan con la mayor claridad y exac
titud, para que se devuelvan 4 los 
agentes cuando pasen á recogerlas, y 
para qne se presenten en las respecti -
vas Juntas municipales ó Comisiones 
de evaluación cuando 4 esto hubiere 
Ingar por la variación de do uicilio 
de algunos interesados 6 por otras 
causas independientes de l a voluntad 
de los agentes encargados de repar
tirlas y recogerlas.—Las personas que 
no posean ni administren fincas.lo de* 
clararán en las cédulas en l a forma 
dispuesta por el art. 54 del precitado 
reglamento.—Esta Dirección general 
desea que por nadie se incurra en fal
tas para que la Adminis t ración no se 
vea eu el sensible caso de imponer las 
correcciones administrativas y j u d i 
ciales que el mismo reglamento esta
blece, ya por no prestarse las dec la 
raciones, ó ya por contener estas i n 
exactitudes ú ocultaciones.—Madrid 
13 de Febrero de 1879.—El Director 
general, Federico Hoppe .» -

Lo que se iiiserta en este per ió -
dico o/icialpara que llegue d cono
cimiento del p ú b l i c o . ' 

León Vbde Feirero de 1879.—Bl 
Jefe de la Comisión, Jacinto Z u -
biri . 

AYUNTAMIBSTOS. 

Alcald ía constitucional 
de Riossco de Tapia. 

No habiendo comparecido 4 ninguno 
de los actos de redilicacíon, sorteo y de -
claracion do soldados, los mozos Aniceto 
Fonláno Martínez, mím, S, bijo deSantos 
y Maria/^eclaos de Espimsa, Angel.Al-
varez Rodiiguez, núm. 13, bijo de Ma
nuel y Manujla, Guillermo Carro For
rero, nú n 15, hijo do Eleuterio y Jus
ta, vecinos dé Tapia, alistados para el 
presente llamamiento, se les cita, llama 
y emplaza para qne comparezcan en las 
Consistoriales do esto Ayuntamiento el 
día 16 del actual á las ocbo do la ma- • 
nana para ser medidos y exponer las 
exenciones ó excepciones 4 que se crean 
coo derecho, paríindoles en otro caso el 
perjuijio eonsiííüieüte. 

Uíoseco d; Ta¡i¡a 9 do Febrero de 
1879 — E l Alcalde, Isídor.i Zapico, ' 

Alcaldía constitucional 
de Patero. 

No habiendo comparecid.) 4 ninguno 
de los actos de alUtaunnlo, rectifica
ción, sorteo, ni declaración de soldados 
el mozo Ma iuel Ramón Carro, natural 
de Fabaro, como coraprenlido en el 
reemplazo del corriente aso en este mu

nicipio, se le cila por medio del presen
te anuncio para que en el Urmin; da 
15 dias, se presente en la Sala Consisto
rial de este Ayunlamiento á exponer 
las exenciones de que se crea asistido, 
pues en otro lugar se le instruirá el ex
pediente de prófugo, ó no ser que cubra 
cupo por este municipio. 

Fabero 10 de Febrero do 1879 B l 
Alcalde, Blas Pérez. 

Alcaldía constitucional 
Sarjas. 

No habiendo comparecido al acto de 
declaración de soldados veriOcado en el 
dia de hoy el mozo Francisco Garcia, 
criado de Francisco Fernamle?, vecino 
de Villar de Corrales, apesar de haber 
sido citado por cédula, mediante 4 quo 
no sé ha encontrado á él en persona 
se le cita para que comparezca ante la 
Comisión permanente de la Excelen
tísima Diputación provincial el dia que 
se sefiale para la entrega en Caja de los 
quintos de este Ayuntamiento, advir
tiéndole que de no comparecer se le de
clarará prófugo. . 

Barjas Febrero 9 de (879.—El A l 
calde, Domingo Soto. 

Alcaldía constitucional 
de Vegas del Condado. 

Sin perjuicio de lo que se determine 
para la ejecución de los nuevos amíüa-
ramientos, la Junta pericial de este 
Ayuntamiento dará principio á los tra
bajos de rectilicacion del el de ' sta loca
lidad, que ha de servir de base para el 
repartimiento del próximo año económi
co de 1879-80, en la forma ordinaria, y 
4 los (5 dias después de inserto "este 
anuncio er. el BOLETÍN OFICIAL. 

Por tanto, so previene 4 todos los ha
cendados, asi vecinos como forasteros 
del municipio que durante el plazo pre
fijado presenten en la Secretaría del 
mismo relaciones juradas de las altera
ciones que hayan tenido en su riqueza 
sujeta 4 la conlribucion territorial, ' en 
la Inteligencia qno de asi no hacerlo la 
Junta obrará con arreglo 4 las disposi
ciones vigentes sobre el particular. 

Vegas dol Condado 4 3 de Febrero d) 
18*9.—El Alcalde, Juan Fldalgo. 

^Disrniro MILITAR CASTILLA LA VIEJA. MES DE ENERO SE 1879. 

Factor ía de Subsistencias de León . 

Nota lie (as comprai wri/icada! par Mía faclorla puro el coniumo «fe la misma, m 1* 3.» 
detana de esto mes. 

27 

Cantidad comprada. 

209 qu intales, 

Nombre 
y da se del a r t i cu lo . 

P r e c i o I 
de ta un idad . . 

Paja . 4'35 

Total . 

Importe t o t a l . 

t e n í a s . 

870 

870 

V . ' 

León 30 do Enero de 1878.—El Contratista, Santos Gonsalsz .—. 
B."—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón PerezdAvila , 
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P R O V I N C I A D E . . . . . Distr i to munic ipa l de. , 

Rcsútnen de la riqiieta r ú s t i c a , ur iana y pecuaria contriluyeriteen este distrito municipal, con expres ión de sus chses,calidades, eaUda y productos. 

R I Q U E Z A RÚSTICA. 

• 'MBADIO,' 

Huertaa destinadas al cultivo de hortalizas y legumbres.. 

Idem i limonares, naranjos, etc. . . . . . . . . . | 

Tierras á cereales y semillas. . . . . . . . . .. . | 

Idem á caflas de azúcar. i 

C A B I D A . 

Cal idades . . Segunlamedida usual. Reducc ión á hec tá reas , 

Idem 4 villas. 

Prados; . . 

SBCAHO. 

Tier ra de ruedo, siembra anual . . i . . . . . . . 

Idem de campiña i trigo y. cebada con un alio de interrupción. 

Idem ¿ centeno, algarrobas, éte 

V i ñ a s para v ino. 

Idem para pasa. 

Ol ivares . . . . 

Montes de (encina, a lcornórque, pinar, etc.). 

ABBOLADO SUBITO. 

Olivos. 

Higueras. . 

E tcé te ra , etc. 

1> 

U n i c a . 
1. " 
2. " 
s:* 
1. " 
2. " 
1.' 
2:• 
3 ' 

Onica. 

Única . 
1. ' . 
2. * 
3. " 
1. ' 
2. ' 
3. ' 
1. ' 
2. " 
3. * 
1* 
2." 
1. » 
2. " 
3. * 
1.* 

.2.• 
3.' 

1. ' 
2. ' 
3. ' 
1. " 
2. ' 
3* 

N ú m e r o de p iés . 

Producto total. Bajas. L íqu ido - impon ib l e . 

N ú m e r o 4« fincas. 

N ú m e r o de cabezas 

de ganado. 

R I Q U E Z A U R B A N A . 
SU CLASE. 

Destinadas á habi tac ión dentro del casco del pueblo y arrabales 
Idem de labor y recreo en el campo. 
Edificios industriales con baja de la tercera parte de eus productos.por huecos y reparos. 
Teatros, circos y otros análogos con baja de dos cuartas partes. . 
Plazas de toros y otros con baja de dos quintas partes. . . . . . . . . . . . 

Vacuno,. 
Caballar. 
Mular . . 
Asna l . . 

R I Q U E Z A P E C U A R I A . 
SU OLAS». 

A los tratajos agncolas. 

A la reproducción. 
A l consumo. 

A l tiro ó trasporte. 
A l movimiento de máquinas . 

P E S E T A S . 

Producto tota l . Bajas. L í q u i d o imponible. 

RESUMEN, 

O B J E T O S D E IMPOSICION. 

Riqueza rúst ica. 
Idem urbana. . 
Idem pecuaria. 

TOTAL 

PISITAS. 
BtlJI. Liquido Impsnlble. 

Isapraala * • ««ríe ífcqü. .(Eccha y firma de los individuos de la Junta municipal.) 


